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Se suscribe á este Periódico , que sale los 
Maries, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redaeciou se baila eslablccida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porta, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

COLETIS OFICIAL DE VALLADOLID,
del JUartes 14 de JU^ayo de 1850.

ARTICULO DE OFICIO,

JNum. 171.:

Gobierno de la propincia de P^alladolid.

Por ausencia del Señor Gobernador, y con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 3.® de la ley para 
el gobierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845 y Real orden aclaratoria de 2 de Noviembre 
de 1846, me he encargado en el dia de hoy del 
Gobierno de esta provincia.

El Señor Administrador de Contribuciones Di
rectas se ha hecho cargo de la Subdelegación de 
Rentas y de todo lo relativo á la administración 
económica de la Hacienda pública.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial para 
los efectos convenientes y oportunos. Valladolid 12 
de Mayo de 185O.=El vice-Presidente del Consejo 
Provincial, Anselmo Merino.

JNám. ^7^.

Real orden para que en las Aduanas se proceda de un modo uniforme 
en el despacho de Ias pecheras, cuellos, camisolines, pañuelos, tiras 

y demas efectos de algodón bordados á mano, que se hallen 
enteramente concluidos.

Gobierno de la ¡provincia de JP^alladolid.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con J^echa 27 de Abril úliimo me dice lo siguiente:

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, en 24 del actual, 
la Pical órden que sigue:

„Ilmo. Señor: He dado cuenta á S. M. la Reina 
de una comunicación dirigida á este Ministerio por 
el Gobernador de la provincia de Alicante, á la que 
acompañaba en consulta el expediente instruido en 
aquella Aduana, sobre el despacho de 288 camiso
lines de algodón, presentados por la viuda de Blan
quer, que fue resuelto por la Dirección general de

Aduanas en 2 y 26 de Marzo último, con arreglo 
al artículo 294 de la Instrucción del ramo, que 
previene se lleve á efecto lo que la misma disponga:

Visto cuanto resulta del citado expediente:
Vista la advertencia que se halla al final del 

arancel de géneros de algodón:
Considerando que, si bien la introducción de 

las ropas hechas en el extrangero está prohibida no 
afecta esta disposición á aquellos artículos que el 
arancel admite expresamente en partidas especiales; 
y que son ropas hechas, en la acepción lata de 
dicha palabra, los bolsillos ó ridículos, los guantes 
y los sacos de noche; en los tejidos de seda las 
esclavinas con flecos; en los de terciopelo las man
teletas y esclavinas con flecos, y en los de hilo los 
pañuelos con encaje; cuyos efectos todos tienen 
bastante obra de mano:

Considerando que si el ánimo del legislador hu
biera sido prohibir la entrada de los pañuelos, tiras, 
cuellos, esclavinas y demas piezas de algodón con
cluidas ya y destinadas para usarse sin mas prepa
ración , habria hecho mención expresa de que de
bían venir precisamente en cortes, cuando por el 
contrario solo dice que se cobren los derechos á 
los tejidos, ya vengan en piezas, cortes, pañuelos, 
tiras, cuellos, esclavinas ó cualquiera otra forma;

Considerando que sería injustificable querer 
prohibir en los tejidos de algodón piezas con igual 
mano de obra que la que tienen las de hilo y seda 
que son de permitida entrada;

Considerando que los cuellos detenidos en Ali
cante valen 20 rs. cada uno, de los cuales solo 
una pequeñísima parte corresponde al cosido, y 
todo lo demas al bordado á mano:

Considerando que los tejidos bordados á mano 
están admitidos por el arancel, según manifiestan 
los empleados mismos de Alicante:

Considerando que pueden presentarse efectos de 
la misma clase de los que motivaron el expediente, 
pero de mucho mayor precio por el bordado, sin 
que el cosido de levísima importancia pueda con-
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vertirlos en generos ilícitos, como acontecería si se 
declarasen tales por solo esta última circunstancia:

Considerando que la Dirección general de Adua
nas tiene resuelto en distintas fechas, en sentido de 
la admisión, casos iguales ó análogos al ocurrido 
en Alicante; en conformidad con el dictámen de 
los vistas de la Aduana de Madrid:

Considerando, por último, que las resoluciones 
dictadas en 2 y 26 de Marzo anterior, mandando 
exigir á los 288 camisolines los derechos que les 
correspondan según el arancel especial de géneros 
de algodón y la advertencia que se halla á su final, 
son arregladas á justicia; se ha servido S. M. apro
bar dichas resoluciones, y que se circule esta or
den, á fin de evitar toda clase de dudas, y para 
que en las Aduanas se proceda de un modo uni
forme en el despacho de las pecheras, cuellos, ca
misolines, pañuelos, tiras y demas efectos de algo- 
don bordados á mano, que se hallen enteramente 
concluidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demas fines consiguientes.”

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demas efectos oportunos; sirviéndose disponer se 
publique en el Boletin oficial de esa provincia, 
para inteligencia del comercio y demas personas á 
quienes pueda convenir.

Lo que se publica para conocimiento de quien 
corresponda. P^alladolid 7 de Mayo de jS3Q.=José 
lia/ael Guerra.

Núm. 173.

Real orden determinando que toda cuestión que se promueva entre 
la Administración y los particulares interesados sobre aplicación c 
inteligencia de las partidas del arancel, de las leyes , instrucciones y 
demás disposiciones de la materia, se someta por los Administradores 

á la decision de la Dirección general.

Gobierno de la provincia de ll^alladoJid.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con J^echa 26 de Abril último me dice lo siguiente:

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, con fecha 24 
del corriente, la R.eal órden que sigue:

„ limo. Señor : Para evitar toda duda y entor
pecimiento en los asuntos contenciosos relativos al 
ramo de Aduanas, y en debida observancia de la 
Constitución y de las leyes, la Pieina (Q. D. G.) se 
ha dignado hacer las declaraciones siguientes:

1 .^ Toda cuestión, que se promueva en las 
Aduanas entre la Administración y los particulares 
interesados, sobre la aplicación é inteligencia de las 
partidas del arancel, de las leyes, instrucciones y 
demas disposiciones de la materia, se someterá por 
los Administradores á la decision de la Dirección 
general, y lo que esta resuelva se llevará á efecto; 
sin perjuicio del recurso contra su providencia , que 
puede en todos los casos dirigirse al Ministerio de 
Hacienda. Las decisiones de la Dirección general 
serán fundadas y se publicarán en la Gaceta y en 
el Doletin oncial del Ministerio.

2 .^ Si, de resultas de las operaciones que se 
practiquen en las Aduanas, creyesen los Adminis
tradores que están en el caso de aplicar el artículo 
110 de la Instrucción de 3 de Abril de 1843 y 
Real órden aclaratoria de 12 de Marzo de 1850, 
darán cuenta á la Dirección general de Aduanas; 
y lo que esta resuelva se llevará á efecto, salvo si 
la parte contraria no se conformase, en cuyo caso 
se pasará lo actuado al Tribunal de Hacienda, para 
la sustanciación y fallo de la causa con arreglo á 
derecho.

3 .^ El conocimiento de las causas del contra
bando ó fraude que se aprehenda fuera de las 
Aduanas pertenecerá á los Tribunáles de Hacienda, 
como está mandado.

De Real órden lo digo à V. I. para su cono- 
cimento y efectos correspondientes.”

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y 
demas fines oportunos, sirviéndose disponer se dé 
la debida publicidad á la preinserta Real órden, 
para noticia del comercio y demas personas á quienes 
pueda convenir.

L^o que se anuncia al público para su conoci
miento. Valladolid 1_ de Mayo de íS3Q.= José 
Ra/aél Guerra.

■ /Núm. ] 7:-ú.} .

Real órden papa que se permita á cada individuo de la tripulación 
de un buque procedente de- un puerto extrangero traér fuera del 
manifiesto efectos por valor que no excedan de mil. reales, de Jos 

cuales tleberán satisfacer los derechos de Arancel.

Gobierno de la pro(>ineia de Vallddolid.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con fecha 29 de Abril último me dice lo siguiente:

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general , en 25 del cor
riente, la Real órden que sigue:

„ limo. Señor : Conformándose S. M. la Reina 
(Q. D. G. ) con el dictámen de esa Dirección gene
ral, se ha servido mandar se haga extensivo para 
el comercio extrangero lo que para el de las po
sesiones españolas de América y Asia dispone el 
artículo 200 de la Instrucción de Aduanas de 3 
de Abril de 1843; y que en su consecuencia se 
permita á cada individuo de la tripulación de un 
buque procedente de un puerto extrangero traer 
fuera del manifiesto efectos por valor que no ex
cedan de 1,000 rs. vn., de los cuales deberán sa
tisfacer los derechos de Arancel, derogándose en 
esta parte lo que establecen los artículos 44 y 51 
de dicha Intruccion.

De Pical órden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y fines consiguientes á su cumplimiento.”

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos oportunos, sirviéndose disponer se 
dé la debida publicidad á la preinserta Pical órden, 
para noticia de quien corresponda.

Lo que se inserta en el Boletin ojicial para co
nocimiento del público. L^aUadolid 8 de Mayo de 
]S3Q. = José Bafael Guerra.

MCD 2022-L5



a!4d772ims¿7 iiciOTi- de (^07T-É7'ibi¿c70Ties ^TidiT'ectcis 
de la provincia de J^aUadoUd,

^^P^^e son bien conocidâs de los Señores 
Alcaldes y Ayuntamientos las épocas ele}, vencimien
to de los trimestres para el pago de la: Contribu
ción de Consumos, no por eso omitio la Adminis
tración de mi cargo, desde que me hallo á su fren
te, los oportunos y repetidos recuerdos, para evi
tar á los contribuyentes molestias y apremios, que 
pueden ser escusados. En 15 de Abril próximo pa
sado se inserto con este objeto un aviso semejante, 
y ahora que ha vencido en 5 del corriente el plazo 
del segundo trimestre, no puedo menos de estra- 
nai la lentitud con que proceden los Ayuntamien
tos en un servicio de tanta importancia. Deseando 
tanto como los mismos pueblos no emplear medi
das de coacción para realizar la cobranza con la 
puntualidad que el Gobierno me tiene recomen
dado, y de que soy responsable, prevengo á los 
Señores Alcaldes y Ayuntamientos concurran á sa
tisfacer sus cupos antes del dia SO del actual.;, por 
qúe de no veriíicarlo asi expediré' los apremios con
tra los morosos. Valladolid 11 de Mayo de 1850=
Leandro Villar, ‘ ■

Exámenes extraordinarios de Maestros y Maestras 
de 3.^ y ^.* clase.

Co77iision. de Tnstruccion pn/nana de la provincia 
de p^alladoUd.

Conforme se dispone en la Real orden de 12 
de Octubre del año último, esta Comisión ha acor
dado que los exámenes de los Maestros y Maestras 
de 3.^ y 4^ clase que deseen obtener el título en 
la elemental completa, den principio el dia 17 de 
Junio próximo; y se advierte que los que no se 
presenten, o sean reprobados, no pueden continuar 
enseñando en pueblos mayores de cien vecinos.

Los aspirantes presentarán en là Secretaría, con 
tres dias al menos de anticipación, el titulo que 
tengan, la certificación de conducta dada por el 
Ayuntamiento y Párroco en que hayan residido 
los últimos seis meses y la fé de Bautismo legali
zada. Valladolid Mayo 11 de .185O.= E1 vice-Pre- 
sidente, Antonio María del Valle,=Manuel Santos 
Martin, Secretario.

íimo'779 ±TV’ ^T ? '’^ ^^- <W ’¿’'“I- 

VilMoliZl t di J* k ^f. próximo pasado. 
Vauadohd 11 de Mayo de 1850. = José Rafael Guerra.

de P^á2l^^^^^^

Vacantes de WeiAs ^DE' WNos iïN Veiíka y rs, 
DENiKAS Í/e SiMAtiCAS Y ToéKECIIÍA DE TA ORDEN. '

En ¡Pellisa se don al Maestro dos mil reales anuales 
pagados por trnnestreS 'de dos fondos- Municipales, casa en 
que vnnr ó su renta; y los niños que no'sean pobres 
pagan a su admisión ocho mrsi-y mensnalmente diez y 
seis los de silabeo, un; real los de lectura, real v medio 
los de escribir, dos los db cóntár y cha tro mrs. semanales.

En Simancas se dan a la Maestra mil' trescientos treinta 
y tres reales anuales pagados por trimestres por el A™„1 
tómiento, casa en que'viVirn su renta: y„ las niñas que 
Do sean pobres pagaran meiísualinérife' cUa tró cuartos las de 
torneros Conocimientos, ocho, las de lectura y coser, doce 

y dejuas labores y unb semanal y las que 
pasen de la edad del Regíaméritó dos reales.

,?n ^‘"'''I^f/ct de la O^áen sé dan á la Maestra mil 
trescientos trcintá y tres reáles de los fondos Comune.s 
casa ó renta; y las niñasmo pobres pagán de retribución 
mensual un real las de silabeo y calceta, uno y medio las 
de leer, escribir y coser , y dos la¿ ' de bordar

Los aspirantes- dirigífán Sus solicitudes, 'francas de 
porte, al SenOr Gobémador como Presidente de la Co 
misión, acompañadas de la certificación de su buena con- 
^ y "^n téstlmimio del título, ó las presentarán en la 
; ^ WIS^ en d término de un mes á con- 
7n A 4 hr^HT^' '^^ ^' ’düricio. Valladolid Mayo 
Vá11é^ Antonio María del 
Val^. —Manuel Santos Martin, Secretario.

'^yn77¿amie7iío co77’s¿i¿ucional d^f^ladol^. '

^^ i^é Abrií se rémafó í favor de 
Fernandez Alegre, de esta vecindad 

y sirve de entrada á los 
Molinos del Rastro, por el rédito anual de 18 rs. 32 mrs 
en yentá á' censo reservativo.

,'Lo qué se-publica pará cón-ócimientó de lósque quieran 
mejorarle en él cuarto durante los noventa dias que con- 
A '«"co^^i n ’^^ Valladolid 4 de Mayo
íi® JS5®' -7® Presidente, José Torres Cásado.=Pedro 
Labaílero, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de F'alladolid.

La Alcaidía de la cárcel de la Mota del Marqués ha 
quedado vacante. La dotación de esta plaza consiste en 
3 rs. diarios y retribuciones de los presos.

Los aspirantes pueden dirigirme sus solicitudes en el 
término de un mes, que principia á contarse desde la 
inserción de esta circular en el Boletín oficial, teniendo 
presente lo dispuesto por este Gobierno en los numéros

^'úñíc(7tuerii[o consídaeional de Valladolid.

> P ^’^ ^ í^nli^ad de^ 35 rei se "remato en venta Real 
a favor de Epifaino Fernandez, vecino de Zaratan, un 
terreno al pago titulado de las Culebras, de cabida de ^Í 
estadales.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran presentar la mejora del cuarto dentro 

los noventa dias que concluirán en 27 dé .Tulio pró- 
Í ^^ ^^^^^ de A85Ú. - El Presidente, 

Jose Torres Casado. == Pédro Caballero’, Secretario.
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Ayuntamknio consíUacional ai Laguna.

En 3 de Marzo último fueron subastadas en arrenda
miento cincuenta y nueve obradas, tres cuartas y noventa 
v ocho estadales de tierra pertenecientes a los 1 ropios^ e 
ésta villa, por la cantidad en cada uno de los ocho anos 
del arriendo de treinta y cuatro fanegas cuatro cuartillos 
de pan mediado trigo morcajo y cebada, bajo las condi 
clones que resultan del expediente de su razón. En su 
virtud se ha acordado anunciar nuevamente para que los 
que quieran interesarse en la mejora del cuarto lo pue
dan ejecutar antes del 3 de Junio próximo en que ba
lizan los noventa dias. Laguna Mayo 7 de 185O._El 
Alcalde Presidente , Felix Velázquez. — José Rodríguez de

Moya, Secretario. .

JEl In¿en¿ení¿ ¿el ÉJerelío / millíar del disÉnio de la
Capitanía general de Caíuluna.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan, cebada y paja para las tropas y caballos estantes 
y transeúntes por este distrito, por el término e un ano 
á contar desde 1." de Octubre próximo hasta hn de Se
tiembre de 1851 , con sujeción al pliego general de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría e esta 
Intendencia y con arreglo á las formalidades 
en Real órdcn de 26 de Diciembre de 1846; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio á una pu 
blica y formal licitación que tendrá lugar ante el . uzga o 
de dicha Intendencia el dia 20 de Julio próximo á as 
doce en punto de su mañana en que concluye el témuno 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas que quieran mtere- 
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego Cerra o 
y sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y ter
minantemente los precios en que se convienen á encar- 
garse del suministro; en el concepto de que han de ser 
suscritas tambien y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y res
ponsabilidad suficiente , que en caso de duda podra apre
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación a que de 
hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta os o mas 
las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo a todos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar electo 
si no obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen ni se presente despues de a 
hora anunciada, y que para que puedan corisiderarsc va
lidas y legales las admitidas, se requiere que el licitador 
que la suscribe haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación para que pueda pres- 
VíV las aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate. Barcelona Í .* de Mayo de 
1850 —- P. A., Agustín Fernandez de Córdoba. = Juan
Antonio Paulet, Secretario.

El Iniendenie miliiar del distrito de la Capitanía general 

de F'alencia.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de raciones de pan y pienso á las tropas y caballos estan
tes y transeúntes en este distrito, incluso el nuevo litoral

^^ mismo de Aragón y Cataluña, en la derecha 
del Ebro, por término de un año, á contar desde el dia 
1.“ de Octubre próximo á fin de Setiembre de 1851, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia, y con 
arreglo á las formalidades establecidas en la Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el Juzgado de dicha Inten- 
doncia, el dia 17 de Julio próximo, á las doce en punto 
de su mañana en que concluye el termino para la admi
sión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado 
y sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi- 
nantemeute los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto que han de ser suscritas 
tambien y abonadas por persona ó personas que á juicio 
de este Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad; que en casó de duda podrá apreciarse j ha
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán sujetos entre si el autor o autores de lá propo
sición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo a todos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
sino obtiene la aprobación de S. M., que asimismo no se 
admitirá para este acto, proposición que carezca, de los re
quisitos que se exigen, ni se presente despues de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente representado 
én el acto de la licitación, para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Valencia 4 de Mayo de 1850.-— 
C. I. A. El Interventor, Andrés deCalcra.—Rlas Aparisi,
Secretario.

WmHMÍ/W V I\MWMWliMWWVWWIM1MIIWMI^ W»(WV\M HWMMM

AISUNCIO PARTICULAR.

Se arrienda por Don Manuel Zorrilla, vecino y del 
comercio de Toro, un Parador en las afueras de la misma 
Ciudad y Convento que fué de Capuchinos, camino que 
conduce desde Valladolid á Zamora, con muchas y buenas 
habitaciones, grandes cuadras y cuatro pozos bien suitidos 
de aguas, uno de ellos algive.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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